
PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN
Y VERTIENTE DE VIVIENDA

Tienes una vivienda que resultó afectada por los sismos de 2017
y 2018, la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) tiene un apoyo para ti.

REQUISITOS:

• Viviendas afectadas por los sismos que hayan sido 
atendidas parcialmente o que no hayan sido 
atendidas anteriormente.

• Acreditar la posesión legítima o propiedad de la 
vivienda a intervenir.

• Posterior a la recepción de la solicitud, se realizará 
una visita por parte de un asistente técnico, que avale 
el daño de la vivienda a causa de los sismos.

Ciudad de México, Chiapas, Estado de México, 
Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla y Veracruz.

Las personas beneficiarias contarán con un 
apoyo y acompañamiento de una asistencia 

técnica calificada.

ESTAMOS
TRABAJANDO EN:

decideyconstruye.gob.mx

* Monto máximo calculado con 
valor de UMA en 2021, se ajusta 

dependiendo del grado de daño.
.

$340,556.00
Rehabilitación de vivienda 

con valor patrimonial:

$272,444.80
Reconstrucción total de vivienda:

$108,977.92
Reconstrucción parcial de vivienda:

$272,444.80
Vivienda nueva para 

reubicación:

$381,422.70
Edificación en conjunto habitacional 

para reubicación:

55 9138 9991 ext. 162, 422
www.gob.mx/conavi

¡Conoce más!

$272,444.80
Rehabilitación de vivienda edificada 

con sistemas tradicionales 

Para más información consulta las Reglas de Operación 2021 del Programa.


